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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
02 de mayo de 2018

VISTO: Que la agente municipal Gabriela 
Analía Laurent, Legajo Nº 1394, se viene 
desempeñando a cargo de la atención y firma 
del Departamento Automotores dependiente 
de la Dirección de Recursos Fiscales; y

CONSIDERANDO: Que en tal carácter 
corresponde reconocer y jerarquizar tal 
función, la que desarrolla con capacidad y a 
entera satisfacción de este Departamento 
Ejecutivo.-

Que en atención a ello, se otorga el 
suplemento establecido por el Artículo 18° 
Punto 2) de la Ordenanza N° 840 y sus 
modificatorias, subrogando la Categoría 18 
del Tramo Superior Administrativo.-

Que en consecuencia se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho del Departamento 
Automotores dependiente de la Dirección de 
Recursos Fiscales, a la Agente Municipal 
GABRIELA ANALÍA LAURENT, Legajo Nº 
1394, a partir del 1º de mayo de 2018, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- OTORGAR a la Agente 
Municipal GABRIELA ANALÍA LAURENT, 
Legajo Nº 1394, Subrogancia en la Categoría 
18 del Tramo Superior Administrativo, según 
lo establecido en el Artículo 18° Punto 2) de la 
Ordenanza N° 840 y sus modificatorias, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente, a partir del 1 de mayo de 2018.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 300 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
02 de mayo de 2018

VISTO: El Expediente Nº163.832/2018 
donde obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios Nº 21/2018 
para la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
DE TECHO PARA EL PROGRAMA DE 
RELOCALIZACIÓN DE FAMIL IAS 
ASENTADAS SOBRE LA COSTA DEL RÍO 
SAN ANTONIO EN BARRIO MIGUEL 
MUÑOZ B” y;

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en Acta Nº 054/18 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 52  del citado expediente, se 
presentó un Oferente,  LADRILLOS 
MERLINO S.R.L.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta  mediante Dictamen Nº 68/2018 
de fs. 54 manifiesta, que “…se cumplieron los 
recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones…”.-

Que la Comisión de Adjudicación, en informe 
obrante a fs.55,  arriba a la conclusión que la 
oferta de LADRILLOS MERLINO S.R.L. por 
la suma de PESOS SEISCIENTOS UN MIL 
CUATROCIENTOS ($ 601.400.-), según su 
oferta obrante a fs. 51, por resultar 
conveniente la propuesta formulada.-

Que el gasto será atendido con los fondos del 
Programa 37-74-743-2-24-413,  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-           
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Que este Departamento Ejecutivo, presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o   m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nº 163.832/2018, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
21/2018 para la “ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE TECHO PARA EL 
PROGRAMA DE RELOCALIZACIÓN DE 
FAMILIAS ASENTADAS SOBRE LA COSTA 
DEL RÍO SAN ANTONIO EN BARRIO 
MIGUEL MUÑOZ B”, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior a LADRILLOS 
MERLINO S.R.L., CUIT Nº 30-63050734-7 
por la suma de PESOS SEISCIENTOS UN 
MIL CUATROCIENTOS ($ 601.400.-), según 
su oferta obrante a fs. 51, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 3º.-  El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será atendido con 
los fondos de la partida: 37-74-743-2-24-413 
del presupuesto general de Gastos en 
vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Notificar a la firma aludida en 
e l  p r e s e n t e  d e  l o  d i s p u e s t o  
precedentemente.-

ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y ,  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 301 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
04 de mayo de 2018

VISTO: El Expediente N° 154023/2017, 
donde obran las actuaciones referidas a la 
actualización de precios del Concurso 
Púb l ico  Nº  06/17 para  PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN SOBRE CALLES QUE 
TRANSITA EL TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS (T.P.P.) ETAPA Bº LA QUINTA 
(Calle La Habana y Donizetti); y

CONSIDERANDO :  Que  conforme a 
valuación  efectuada corresponde reconocer 
dicha actualización en un todo de acuerdo al 
artículo 50º del Pliego de Bases y 
Condiciones, por la suma de Pesos: 
cincuenta mil setecientos once con seis 
centavos ($ 50.711,06) para los certificado de 
obra 4 al 10, 12 y 13.-

Que el gasto será atendido con los fondos del 
P rog rama 37 .01 .100 .2 .60 .615  de l  
Presupuesto General en vigencia.-

Que en función de lo expuesto se procede a 
emitir el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

A R T Í C U L O  1 º . -  R E C O N O C E R  l a  
actualización de precios conforme al artículo 
50º del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares del Concurso Público Nº 06/17 
para PLAN DE PAVIMENTACIÓN SOBRE 
CALLES QUE TRANSITA EL TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS (T.P.P.) ETAPA 
Bº LA QUINTA (Calle La Habana y Donizetti); 
en la suma de pesos cincuenta mil 
setecientos once con seis centavos ($ 
50.711,06) para los certificado de obra 4 al 10, 
12 y 13, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a  p a r t i d a  
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 305 / B / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de mayo de 2018

VISTO: El  Expediente Nº 1162287/2018, 
donde obran las actuaciones referidas  al 
Llamado a Concurso Privado  Nº 17/2018 
para la  Contratación del Servicio de 
C l a s i f i c a c i ó n ,  A d m i n i s t r a c i ó n ,  
A lmacenamiento  y  Custod ia  de  
Documentación de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron dos (2) 
oferentes, la razón social INTERFILE S.A. y 
la empresa ADDOC ADMINISTRACIÓN DE 
DOCUMENTOS S.A., todo ello obrante en 
Acta Nº 043/2018 del Protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs.  486  del 
citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen Nº 59/2018 
obrante fs. 488,  manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para 
p rosegu i r  con  e l  curso  de  es tas  
actuaciones…”.-

Que la Comisión de Adjudicación requirió a la 
Dirección de Recursos Humanos, obrando a 
fs. 490/491 cuadro comparativo de los 
servicios adicionales.-

Que la Comisión de Adjudicación, en base a 
las constancias del expediente, sugiere 
adjudicar a la empresa INTERFILE S.A. el 
presente concurso, por resultar conveniente 
técnica y económicamente la propuesta 
obrante a fs. 480/485.-

Que  el gasto que demande  el cumplimiento 
de la presente contratación será soportado 
con los fondos provenientes de la Partida Nº 
31.01.100.1.13.325 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nº 162287/2018, relativo al  
Llamado a Concurso Privado  Nº 17/2018 
para la  Contratación del Servicio de 
C l a s i f i c a c i ó n ,  A d m i n i s t r a c i ó n ,  
A lmacenamiento  y  Custod ia  de  
Documentación de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado aludido en el artículo anterior a la 
firma INTERFILE S.A. según su oferta 
obrante de fs. 480/485  del Expediente de 
referencia, de acuerdo al siguiente detalle:

SERVICIO BÁSICO MENSUAL: PESOS 
OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
($86.500,00).-
RENGLÓN ADICIONAL 1  PESOS TREINTA 
($ 30,00).- 
RENGLÓN ADICIONAL 2 PESOS CINCO 
CON CINCUENTA ($ 5,50).-
RENGLÓN ADICIONAL 3 PESOS TRES 
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($3,00).-
RENGLÓN ADICIONAL 4  PESOS 
CINCUENTA ($ 50,00).-
RENGLÓN ADICIONAL 5 PESOS TREINTA 
Y SIETE ($ 37,00).-
RENGLÓN ADICIONAL 6  PESOS TRES 
($3,00).-
RENGLÓN ADICIONAL 7  PESOS 
SEISCIENTOS  ($ 600,00).-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
será atendido con fondos de la Partida Nº 
31.01.100.1.13.325 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 307 / A / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de mayo de 2018

VISTO: El Expediente Nº 16368/2018, donde 
obran las actuaciones referidas al  Concurso 
Privado de Precios Nº 22/2018 para la 
ADQUISICION DE MOBILIARIO URBANO 
PA R A  D I F E R E N T E S  E S PA C I O S  
PUBLICOS DE LA CIUDAD; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron dos 
oferentes: CIMALCO S.A. y LUIS GABRIEL 
MONCHIETTI, todo ello obrante en Acta Nº 
053/18 del protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs.79 del citado 
Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen Nº 67/2018 
de fs. 81 manifiesta:…,”se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones”…-

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs.82, sugiere adjudicar el presente 
concurso al Sr. LUIS GABRIEL MONCHIETTI 
por la  suma total de PESOS NOVECIENTOS  
NOVENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO ($997.265,00) IVA 
INCLUIDO: según su oferta obrante a fs.72, 
por resultar conveniente su propuesta.-

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los Programas 38.01.802.2.60.615; del  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nº 163628/2018, donde 
obran las actuaciones referidas al  Concurso 
Privado de Precios Nº 22/2018 para la 
ADQUISICION DE MOBILIARIO URBANO 
PA R A  D I F E R E N T E S  E S PA C I O S  
PUBLICOS DE LA CIUDAD; en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior al Sr. LUIS 
GABRIEL MONCHIETTI por la suma total de 
PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL  DOCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 
997.265,00) IVA INCLUIDO, según consta en 
su oferta obrante a fs. 72 del expediente de 
marras.-

ARTÍCULO 3º.- Que el gasto será atendido 
con los fondos de los Programas  
38.01.802.2.60.615; del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
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establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 308 / F / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
09 de mayo de 2018

VISTO: La nota presentada por el Rotary 
Internacional, mediante la  cual informa la 
realización de la Conferencia de Distrito en un 
hotel de nuestra ciudad, durante los días 11, 
12 y 13 de mayo próximo; y

C O N S I D E R A N D O :  Q u e  r e s u l t a  
particularmente destacable tal evento que 
congrega a rotarios de distintos puntos, 
donde tendrán oportunidad de compartir y 
enriquecerse con las experiencias de 
proyectos y acciones de otras ciudades.-

Que específicamente en esta oportunidad, 
serán parte de la Conferencia, el 
Representante del Presidente del Rotary 
Internacional, Sr. Federico Compean III y su 
señora esposa Nancy Zárate Cárdenas y la 
Sra. Gobernadora del Distrito 4815, Sra. 
Mabel Cacciabue de Urdangarín.-

Que en atención a ello, este Departamento 
Ejecutivo considera oportuno declarar de 
interés municipal el evento, así como 
Visitantes Distinguidos a las personalidades 
que estarán presentes, por lo que emite la 
norma  sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de INTERÉS 
MUNICIPAL, la Conferencia de Distrito del 

ROTARY INTERNACIONAL, que se llevará a 
cabo durante los días 11, 12 y 13 de mayo 
próximo en nuestra ciudad, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR VISITANTES 
DISTINGUIDOS de esta ciudad de Villa 
Carlos Paz, al: 

- Representante del Presidente del 
Rotary Internacional, Sr. Federico Compean 
III y su señora esposa Nancy Zárate 
Cárdenas, y a la
- Sra. Gobernadora del Distrito 4815, 
Sra. Mabel Cacciabue de Urdangarín .-

ARTÍCULO 3º.- Por la Dirección de 
Secretaría Privada, Prensa y Protocolo se 
dará copia del presente Decreto y se 
brindarán los honores correspondientes a los 
visitantes.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 310 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de mayo de 2018

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Articulo 38 y 
concordantes; y

CONSIDERANDO: Que es deber del 
Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la  inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-

Que a tales fines, el Municipio formula planes 
integrales.-

Que conforme a este postulado, corresponde 
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realizar el pago sobre el monto estipulado en 
el decreto Numero 673/DE/2014 llevando a 
cabo el Programa de Becas del Municipio, 
que se encuentra reglamentado mediante 
Decreto Numero 138/DE/2004 y Ordenanza 
Numero 5591 y Numero 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de Becas 
de Formación y Capacitación del Programa 
“Corazón de mi Ciudad” al Beneficiario que 
se detalla a continuación, en un todo de 
acuerdo a los considerando del presente, 
correspondiente al mes de Complementaria 
Abril de 2018.-

ARTÍCULO 2º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
Programa 35.01.100.1.13.341.- 

ARTÍCULO 3º.- Previo  cumplimiento de lo 
establecido, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para  su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 311 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de mayo de 2018

VISTO: La Ordenanza N° 5768, la que crea el 
programa de becas “Estudiemos Juntos”, 
destinado a adolescentes y jóvenes madres, 
menores de 20 años, que residan en Villa 
Carlos Paz y acrediten estar realizando 
estudios primarios o secundarios en escuelas 

públicas de la ciudad; y

CONSIDERANDO: Que se han presentado 
seis (6) solicitudes que cumplen con los 
requisitos establecidos en la Ordenanza 
mencionada.-

Que el monto asignado será igual al 70% del 
estipulado para la Asignación Universal por 
Hijo, que otorga el Gobierno Nacional, y será 
destinado a gastos que sostengan los 
estudios de la alumna/madre.-

Que en cumplimiento de  dispuesto en el Art. 
4° de la Ordenanza N°5768, la alumna/madre 
deberá actualizar los datos requeridos en el 
Art. 3°, cada tres meses, ante la Dirección de 
Desarrollo Social y Educación, para la 
renovación del beneficio.-

Que en el Expediente N°163009/18 obra toda 
la documentación que acredita que la 
benef ic iar ia reúne las condic iones 
establecidas en la Ordenanza N° 5768 para 
acceder a la beca prevista en la citada 
norma.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º . -  OTORGAR  a  las  
alumnas/madres mencionadas en el ANEXO 
I del presente, las becas del Programa 
“Estudiemos Juntos” conforme lo 
establecido por Ordenanza N° 5768, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- La beneficiaria deberá 
actualizar cada tres meses los requisitos 
previstos en el artículo 3° de la Ordenanza N° 
5768 a través de medio fehaciente, ante la 
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Dirección de Desarrollo Social y Educación, a 
los fines de la renovación de la beca otorgada 
por el presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto de lo dispuesto en el 
Art.1° será atendido con los Fondos del 
Programa 35.51.100.1.15.51.511 del 
Presupuesto General de gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Desarrollo 
Social y Educación y las alumnas/madres 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.-

ARTÍCULO 5º.- Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dar intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 312 / DE / 2018.

ANEXO I

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de mayo de 2018

VISTO: El Expediente N° 161797/2018, 

mediante el cual el Sr. Sergio Adrián ALBA, 
Profesor de Judo del Centro Italiano de Villa 
Carlos Paz, solicita se declare de Interés 
Municipal el “Campeonato Argentino de 
Judo Master”, que se llevará a cabo los días 
18, 19 y 20 de mayo de 2018, en nuestra 
Ciudad, organizado conjuntamente con la 
Confederación Argentina de Judo y la 
Comisión de Judo Master de la misma;  y

CONSIDERANDO: Que la Confederación 
Argentina de Judo eligió nuestra localidad por 
segundo año consecutivo para la realización 
del campeonato, compitiendo,  con dos 
importantes plazas.-

Que uno de los principales objetivos es la 
promoción del deporte, y particularmente el 
Judo, que fue declarado por la UNESCO 
como uno de los deportes ideales para el 
desarrollo de niños y adolescentes.-

Que por lo expuesto este Departamento 
Ejecutivo estima conveniente  declararlo de 
Interés Municipal, dando  asimismo la 
bienvenida a los participantes.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés 
Municipal el “Campeonato Argentino de 
Judo Master”, que se llevará a cabo los días 
18, 19 y 20 de mayo de 2018, en nuestra 
Ciudad, organizado por el Centro Italiano de 
Villa Carlos Paz conjuntamente con la 
Confederación Argentina de Judo y la 
Comisión de Judo Master de la misma, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de 
Secretaría Privada, Prensa y Protocolo se 
dará difusión al evento.-
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APELLIDO Y 
NOMBRE DEL DNI

MAYOR 
AUTORIZADO

DNI

BENEFICIARIO
GONZALEZ 
ANTONELLA JUDITH 41.813.599

GONZALEZ 
ANTONELLA JUDITH 41.813.599

  

ALIENDRO JULIETA 
ANYELEN 42.400.248

ALIENDRO JULIETA 
ANYELEN 42.400.248

AGÜERO KAREN 
ANTONELLA 41.175.307

AGÜERO KAREN 
ANTONELLA 41.175.307

PEDERNERA ILIANA 
DE LOURDES 43.475.731

PEDERNERA
MARIA SOLEDAD 30.373.451
ARGENTINA

BUSTAMANTE IARA 
CAMILA 42.511.821

BUSTAMANTE IARA 
CAMILA 42.511.821

AVALOS LOURDES 
GABRIELA 45.403.555

GOMEZ MARIANA
OFELIA 29.622.014
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A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.

DECRETO N° 313 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de mayo de 2018

VISTO: La necesidad de continuar con el 
servicio prestado por el Sr. Oscar Antonio Karl 
para el Transporte de Residuos Peligrosos 
para el Hospital Municipal Dr. Gumersindo 
Sayago, dependiente de la Secretaría de 
Salud Pública; y

CONSIDERANDO: Que la firma presta dicho 
servicio al Hospital Municipal Dr. Gumersindo 
Sayago desde el año 2013, efectuándose un 
servicio continuo, sin presentar ninguna falta 
de prestación durante este período.-

Que después de cinco años de prestar el 
servicio, éste ha sido altamente satisfactorio, 
no presentando en todo este lapso de tiempo 
ningún tipo de anomalías o cuestionamiento 
por aquellos que lo reciben.-

Que el monto de la contratación no supera los 
límites impuestos por la Ordenanza de 
Presupuesto Anual para la contratación 
directa.-

Que corresponde contratar en forma directa 
al Sr. Oscar Antonio Karl, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Articulo 65º 
Inciso e) de la Ordenanza Nº 1511, para la 
prestación de servicio de Transporte de 
Residuos Peligrosos para el Hospital Dr. 
Gumersindo Sayago.-

Que por lo expuesto corresponde emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR en forma 
directa al Sr. Oscar Antonio Karl para el 
Trasporte de Residuos Peligrosos para el 
Hospital Municipal Dr. Gumersindo Sayago,  
desde el 01 de mayo  de 2018 y hasta el 30 de 
abril de 2019, por un monto total de Pesos 
D I E C I N U E V E  M I L  D O S C I E N T O S  
($19.200,00) IVA incluido, en un todo de 
acuerdo  a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La erogación que demande 
lo dispuesto en el artículo 1º será atendida 
c o n  l o s  f o n d o s  d e l  p r o g r a m a  
36.61.100.1.60.621 del Presupuesto de 
gastos vigente.-

ARTÍCULO 3º.- Dejar sin efecto el Decreto Nº 
316/DE/2017  a partir del 31 de marzo de 
2018.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente,  dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y  archívese.-

DECRETO N° 314 / E / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de mayo de 2018

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y 

CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la 
Ordenanza Nº 6309,  Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
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nivel de Programa.-

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11º de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-
Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, a partir del Tercer 
Nivel del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, lo siguiente:

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, Nomenclador de 

Erogaciones conforme al Art. 5° de la 
Ordenanza N° 6309, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 315 / C / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de mayo de 2018

VISTO: el Expediente Nº 17582, mediante el 
cual los vecinos de calle Lima y Mar Chiquita 
elevan documentación, a fin de iniciar las 
obras de cordón cuneta en los tramos 
faltantes y pavimento intertravado, sobre 
calle Lima desde Potosí hasta el lote 5 de la 
Manzana 5 incluido y el lote 8 de la Manzana 
5B y los vecinos de calle Mar Chiquita desde 
la Paz hasta el lote 7 de la manzana 5C 
incluido y 16 de la manzana 10,  en un todo de 
acuerdo a lo previsto en el Artículo 4º inciso b) 
de la Ordenanza N° 4299; y

CONSIDERANDO: Que se realizaron las 
publicaciones convocando a las empresas 
interesadas en la realización de la misma a 
presentar ofertas.-

Que el valor del metro cuadrado de cordón 
cuneta y de pavimento intertravado a asumir 
por cada vecino es de Pesos Seiscientos 
diecisiete ($ 617) y de Pesos Quinientos 
setenta y siete ($ 577) respectivamente.-

Que los propios vecinos gestionaron la 
adhesión de sus pares, informándoles el 
precio y esquema de financiación propuesto 
por la firma Murúa Construcciones S.R.L.-

Que en el mencionado Expediente de fs. 85 a 
97, obran las firmas de los vecinos frentistas 
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JURISDIC. -SUB JURISD.  -PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-DESCRIPC. IMPORTE

33.30.304.1.13.324. OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES $ 0,00

 

JURISDIC. -SUB JURISD.

 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM- DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE

31.15.100.1.13.324.

 

OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES $ 10.000

31.11.100.2.24.413.

 

CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS PUBLICOS $ 380.000

31.11.100.2.24.414.

 

EQUIPOS DE TRANSPORTE TRACCION Y ELEVACION $ 80.000

31.11.100.2.24.416.

 

EQUIPOS ELECTRONICOS E INFORMATICOS $ 40.000

31.11.100.2.24.418.

 

EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES $ 20.000

31.11.100.2.24.420.

 

EQUIPOS VARIOS

 

$ 20.000

31.11.100.1.12.220.

 

MATERIALES DE CONSTRUCCION Y AFINES $ 20.000

31.11.100.1.13.314.

 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y LOCALES $ 20.000

31.11.100.1.13.331.

 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA $ 20.000

31.01.100.2.24.413. CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS PUBLICOS $ 80.000

31.01.100.2.24.419. HERRAMIENTAS Y REPUESTOS MAYORES $ 50.000

31.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $ 30.000

31.01.100.1.13.324. OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES $ 10.000

38.83.100.1.13.314. MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y LOCALES $ 200.000

38.83.100.2.24.413. CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS PUBLICOS $ 30.000

38.83.100.2.24.416. EQUIPOS ELECTRONICOS E INFORMATICOS $ 30.000

38.83.100.2.24.417. EQUIPOS EDUCACIONALES Y RECREATIVOS $ 30.000

38.83.100.2.24.418. EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES $ 50.000

38.83.100.2.24.419. HERRAMIENTAS Y REPUESTOS MAYORES $ 50.000

38.83.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $ 10.000

33.30.304.1.13.324. OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES $ 30.000

33.30.304.1.13.331. PUBLICIDAD Y PROPAGANDA $ 16.000

33.30.304.1.13.322. CONTRATACION DE ARTISTAS $ 42.000

33.30.304.1.13.334. PASAJES Y VIATICOS $   4.000

TOTAL $ 636.000 $636.000
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de calle Mar Chiquita y de fs. 102 a 119 las 
firmas de los vecinos frentista de calle Lima.-

Que la Dirección de Obras Públicas informó 
que la adhesión a la obra es del 78,57% para 
los frentistas de calle Mar Chiquita y del 
72,72% para los frentistas de calle Lima.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Autorizar las obras y el cobro 
a los frentistas de cordón cuneta en los 
tramos faltantes y pavimento intertravado 
sobre calle Lima desde Potosí hasta el lote 5 
de la Manzana 5 incluido y el lote 8 de la 
Manzana 5B y sobre calle Mar Chiquita 
desde la Paz hasta el lote 7 de la manzana 5C 
incluido y 16 de la manzana 10, en un todo de 
acuerdo a los Artículo 4º y 12º de  la 
Ordenanza Nº 4299 y a la Propuesta de la 
Empresa Murúa Construcciones S.R.L.-

ARTÍCULO 2º.- Declarar las obras 
mencionadas en el Artículo 1º de interés 
público y pago obligatorio.-

ARTÍCULO 3º.- El régimen de pago por parte 
de los frentistas será, según propuesta de la 
firma ejecutante, de acuerdo al siguiente 
esquema: 1) De Contado, 2) Entrega del 50% 
y 3 cuotas mensuales y consecutivas sin 
interés, 3) Entrega del 40% y hasta 12 cuotas 
a convenir con una tasa del 3% mensual 
directo sobre el número de cuotas 
establecidas, haciéndose efectivo ante la 
Empresa Murúa Construcciones S.R.L.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Obras 
Públicas, la Dirección de Catastro, la 
Secretaría de Economía y Finanzas y la 
Dirección de Recursos Fiscales tomarán 
conocimiento a los fines que corresponda a 
cada uno.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.

DECRETO N° 316 / B / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de mayo de 2018

VISTO: El expediente Nº 163598/18 
presentado por el Sr. Gustavo Gagliardi en su 
carácter de Presidente del Club Córdoba 
Autos Clásicos y Sport y el Sr. Martín Christie 
de la Comisión de Carreras, mediante el cual 
solicitan autorización para el uso del espacio 
público,  para el desarrollo del evento 
denominado “XV Gran Premio de la 
Montaña Histórico” a realizarse durante los 
días 18, 19 y 20 de mayo próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicha carrera 
corresponde a la categoría GPA del 
Campeonato Argentino y el Parque de 
Asistencia será el epicentro en nuestra 
Ciudad.-

Que la Secretaría de Turismo y Deporte 
solicita se declare de Interés Municipal dicha 
carrera y considera fundamental colaborar 
con los eventos de ésta naturaleza,  que 
contará con participantes de todo el país.-

Que en virtud del apoyo que brindarán al 
evento distintas firmas comerciales,  
corresponde eximirlas de las cargas 
previstas en la legislación vigente, conforme 
lo dispone la Ordenanza Nº 4225.-

Que en virtud de las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular, dándole la bienvenida a los 
participantes.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS 
MUNICIPAL al evento denominado “XV 
Gran Premio de la Montaña Histórico”, que 
se llevará a cabo durante los días 18, 19 y 20 
de mayo próximo en nuestra Ciudad.- 

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR al Club 
Córdoba Autos Clásicos y Sport a la 
ocupación de espacio público para el evento 
denominado “XV Gran Premio de la 
Montaña Histórico”, durante los días 19 y 20 
de mayo del corriente año del Parque de 
Asistencia, desde las 07:00 a las 19:00 hs, en 
un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio en 
el sentido de circulación, así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante los días 18, 19 y 20 de mayo 
de 2018, en la zona de realización del 
evento.-

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR en forma total del 
pago del tributo correspondiente al uso del 
Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 y 62 de la 
Ordenanza Tarifaria, art. 178 de la Ordenanza 
1408 y modificatorias respectivas; así como  
los derechos según Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 5º.- La Secretaría de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y los 
peticionantes tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 319 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de mayo de 2018

VISTO: El Memorándum remitido por la 
Dirección de Recursos Humanos, respecto al 
traslado de la agente Nora Elena Lidia SANZ, 
Legajo Nº 895; y

CONSIDERANDO: Que es de vital 
importancia el aprovechamiento al máximo 
de los recursos disponibles dentro del 
personal, a los fines de dar respuesta a los 
requerimientos de necesidades de servicio 
que van surgiendo en distintas áreas 
Municipales.-

Que la agente SANZ se desempeñaba en la 
Dirección de Desarrollo Social y Educación y 
cumple con las condiciones requeridas para 
formalizar su traslado a la Justicia 
Administrativa Municipal de Faltas.-

Que a tal fin corresponde emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular, efectivizando el traslado 
mencionado.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER el traslado de la 
agente Nora Elena Lidia SANZ, Legajo Nº 
895, de la Dirección de Desarrollo Social y 
Educación dependiente de la Secretaría 
General, Desarrollo Social y Educación a la  
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
partir del 01 de mayo de 2018, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Recursos 
Humanos, el Área de Liquidación de Sueldos 
y la agente, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto a los fines 
que corresponda.-
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A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 320 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de mayo de 2018

VISTO: Que es intención de este 
Departamento Ejecutivo otorgar un 
incremento del canon a quienes se 
desempeñan bajo la modalidad de Contratos 
de Locación de Servicios; y

CONSIDERANDO: Que el incremento a 
conceder a quienes se desempeñan bajo 
esta modalidad será del cuatro por ciento 
(4%) a partir del 1° de Mayo de 2018 y del seis 
por ciento (6%) a partir del 1° de Junio de 
2018, sobre la base de los valores 
establecidos a cada contrato.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto que disponga sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER un  incremento 
del cuatro por ciento (4%) el que regirá a partir 
del 1° de Mayo de 2018, y del seis por ciento 
(6%) a partir del 1° de Junio de 2018 en el 
precio de los contratos por Locación de 
Servicios, sobre la base de los valores 
establecidos  en cada contrato vigente a la 
fecha, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El incremento dispuesto en el 
artículo precedente, sólo alcanzará a quienes 
presten servicios personales.-

ARTÍCULO 3º.- Considerar al presente como 

adenda a cada uno de los respectivos 
Contratos a los que se hace mención en el 
Artículo 1° del presente.-

ARTÍCULO 4º.- La presentación por parte de 
los locadores de las respectivas facturas 
adecuadas a los nuevos valores fijados, será 
acep tado  como reconoc im ien to  y  
conformidad del presente.-

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos de los 
Programas y Partidas que se les asignaron a 
cada contrato de Locación vigente, suscripto 
oportunamente.-

ARTÍCULO 6°.- El Tribunal de Cuentas, la 
Dirección de Recursos Humanos y cada una 
de las Secretarías Municipales, tomarán 
razón de lo resuelto, haciendo conocer a los 
b e n e f i c i a d o s  d e  l o  d i s p u e s t o  
precedentemente.-

A R T Í C U L O  7 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 321 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de mayo de 2018

VISTO: El  Expediente Nº 164010/18, donde 
obran actuaciones referidas al “LLAMADO A 
CONCURSO PRIVADO Nº 23/2018 PARA 
LA ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN 4X2 
PARA USO DE LAS DIFERENTES ÁREAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura,  cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en Acta Nº 062 - 2018 
del protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 130 y fs. 131 del citado 
Expediente,  se presentaron cuatro oferentes 
a saber: “Frasinelli Máquinas y Repuestos 

Mayo de 2018Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz



Publicado: Junio de 2018
- página 14 -

S.A.”; “Marcas Globales S.A.”; “Colcor S.A.” y 
“Cor – Vial S.A.”.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 74/2018, 
obrante a fs. 136 manifiesta que: “...que se 
cumplieron con los recaudos formales para 
p rosegu i r  con  e l  curso  de  es tas  
actuaciones...”.-                                         

Que la Comisión de Adjudicación,  en informe 
obrante a fs. 137, sugiere adjudicar el 
presente concurso a “Cor – Vial S.A.” por la 
suma de  PESOS OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL ($ 840.000,00) IVA 
INCLUIDO, según su oferta que consta de fs. 
127 a fs. 129 del expediente de referencia.-

Que el gasto será atendido con los fondos del 
P rog rama 37 .01 .100 .2 .60 .629  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nº 164010/18, relativo al 
llamado a “LLAMADO A CONCURSO 
P R I VA D O  N º  2 3 / 2 0 1 8  PA R A L A 
ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN 4X2 PARA 
USO DE LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ” 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.-  ADJUDICAR   el   Concurso   
aludido en el artículo anterior a Cor – Vial 
S.A.,  por  la suma  de  PESOS 
O C H O C I E N T O S  C U A R E N TA M I L   
($840.000,00) IVA INCLUIDO, según su 

oferta que consta de fs. 127 a fs. 129, y en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
será atendido con fondos 37.01.100.2.60.629 
del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dése intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 322 / B / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de mayo de 2018

VISTO: El Expediente Nº 164297/2018, 
mediante el cual el Sr. Gabriel Acosta, en su 
carácter de Presidente, solicita una ayuda 
económica para el Club Sportivo Bolivar, a 
los fines de solventar en parte los gastos de 
contratación del servicio de traslados,  para 
poder cumplir su calendario deportivo según 
Fixture 2018; y

CONSIDERANDO: Que dicha institución, en 
sus diversas especialidades, no solo es la 
base del desarrollo competitivo o recreativo 
de los niños, jóvenes o adultos de la ciudad, 
sino también forma una red de sustento social 
que resulta altamente valorable. Por tal 
motivo, resulta necesario apoyar a la 
institución mencionada para que pueda 
cumplir con el desarrollo de sus actividades.-  

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar una ayuda económica en carácter de 
Apoyo Institucional, por la suma de Pesos 
Sesenta y Cinco Mil ($ 65.000.-), siendo ésta 
por única vez.-
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Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al Club Sportivo 
Bolivar, una ayuda económica en carácter 
de Apoyo Institucional, por la suma de 
Pesos Sesenta y Cinco Mil ($ 65.000.-), a 
los fines de solventar en parte los gastos de 
contratación del servicio de traslados para 
poder cumplir su calendario deportivo según 
Fixture 2018, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto asignado en el 
artículo anterior, se hará efectivo al 
Presidente de la Institución Sr. Gabriel 
Oscar ACOSTA DNI. Nº 17.573.440, quien 
deberá efectuar la correspondiente rendición 
de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
p rog rama  33 .31 .100 .1 .15 .520  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo Cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 323 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de mayo de 2018

VISTO: El expediente Nº 164820/2018, 
mediante el cual el Profesor Licenciado 
Ricardo KOON, solicita se declare de Interés 
M u n i c i p a l  e l  “ V I  C o n g r e s o  
Iberolat inoamericano -Trastornos 
Generalizados del Desarrollo. Trastornos 
del Lenguaje y la Comunicación”, que se 
llevará a cabo en la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, los días 19 y 20 de mayo del corriente 
año; y

CONSIDERANDO: Que el mencionado 
Congreso intenta generar un espacio de 
actualización científica y estimular la 
participación de todos los profesionales 
relacionados con la temática, así como a 
docentes, estudiantes y padres.-

Que los distintos temas programados serán 
tratados con la participación de profesionales 
de reconocida actuación internacional.-

Que la Municipalidad de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz alienta y promueve iniciativas de 
esta naturaleza como parte de su política 
educativa y de discapacidad.-

Que en virtud de todo lo expuesto y en 
atención a la importancia de la temática a 
abordar en el Congreso,  este Departamento 
Ejecutivo estima conveniente declararlo de 
Interés Municipal, dando asimismo la 
bienvenida a los participantes.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Declarar de INTERÉS 
M U N I C I P A L  e l  “ V I  C o n g r e s o  
Iberolatinoamericano - Trastornos 
Generalizados del Desarrollo. Trastornos 
del Lenguaje y la Comunicación”, que se 
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llevará a cabo en la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, los días 19 y 20 de mayo de 2018, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de 
Secretaría Privada, Prensa y Protocolo se 
dará difusión al evento.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 324 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de mayo de 2018

VISTO: El informe presentado por la 
Inspección de la Obra: “CORDÓN CUNETA 
CALLE DUMAS, MILTON Y MANTEGNA, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL PLAN 
DE PAVIMENTACIÓN SOBRE CALLES QUE 
TRANSITA EL TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS (T.P.P.) ETAPA Bº LA QUINTA 
(CALLE LA HABANA Y DONIZETTI)”, 
obrante en el expediente Nro. 162368/18; y

CONSIDERANDO: Que en el mismo se 
solicita la ampliación de trabajos a ejecutar y 
consecuentemente del presupuesto de la 
obra.-

Que las ampliaciones tienen como finalidad 
mejorar la durabilidad de la obra para 
encauzamiento del escurrimiento pluvial y la 
eliminación del sedimento sobre el badén de 
calle Donizetti, se hace notar que en el badén 
mencionado el transporte (Colectivo de línea) 
roza el voladizo trasero en el sedimento que 
se deposita sobre accesos (interfaz 
hormigón-adoquín).-

Que la situación descripta está contemplada 
en la Ley Provincial de Obras Públicas Nº 
8614 y  modi f ica tor ias ,  que prevé 
ampliaciones de obra de hasta en un 20% sin 
el consentimiento de la contratista, siendo el 
total de ampliación  de un 3,63%.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que sustenta a la 
ampliación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la ampliación  de 
trabajos a ejecutar  y de presupuesto  de la 
Obra “CORDÓN CUNETA CALLE DUMAS, 
M I LT O N  Y  M A N T E G N A ,  O B R A S  
COMPLEMENTARIAS DEL PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN SOBRE CALLES QUE 
TRANSITA EL TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS (T.P.P.) ETAPA Bº LA QUINTA 
(CALLE LA HABANA Y DONIZETTI)”, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del  
presente, según el siguiente detalle:

Ítem Nº 1: Cordón Cuneta: Se amplía en 
148.40 metros cuadrados.
Ítem Nº 2: Extracción de Roca: Se amplía en 
10 metros cúbicos.

ARTÍCULO 2º.- El monto correspondiente a 
la mayor cantidad de obra a ejecutar asciende 
a la suma de Pesos: Ciento doce mil 
trescientos dos con ochenta y cinco centavos 
($ 112.302,85) y será afectado a la partida de 
la obra 37.01.100.2.60.615 del Presupuesto 
General de Gastos en Vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Otorgar a la firma Roda 
Adolfo Armando un ampliación de plazo 
contractual de 10 días contados a partir de la 
notificación del presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 325 / B / 2018.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
18 de mayo de 2018

VISTO: El Decreto Nº 312/DE/2018 de fecha 
10 de Mayo de 2018, mediante el cual se 
otorgaron a las alumnas/madres las becas 
del Programa “Estudiemos Juntos”; y

CONSIDERANDO: Que por un error de 
tipeo, la partida presupuestaria definida en el 
Artículo 3° no corresponde para atender los 
compromisos contraídos.-

Que en consecuencia  se emite el acto 
administrativo que modifica el citado 
Decreto.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el Artículo 
3° del Decreto N° 312/DE/2018 lo siguiente:

Donde dice “El gasto de lo dispuesto en el 
Art.1° será atendido con los Fondos del 
Programa 35.51.100.1.15.51.511 del 
Presupuesto General de gastos en vigencia” 
deberá decir: “El gasto de lo dispuesto en 
el Art.1° será atendido con los Fondos del 
Programa 35 .51 .511 .1 .15 .511  de l  
Presupuesto General de gastos en 
vigencia”.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 327 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
18 de mayo de 2018

VISTO: El Expediente N° 161506/18, donde 
obran las actuaciones referidas a la 

actualización de precios de la Licitación 
Pública Nº 03/16 para la Construcción de 
Redes Colectoras Cloacales en Sectores 
Varios del Radio Inmediato de Villa Carlos 
Paz; y

CONSIDERANDO :  Que  conforme a 
valuación  efectuada, corresponde reconocer 
dicha actualización en un todo de acuerdo al 
artículo 39º del Pliego de Bases y 
Condiciones, por la suma de Pesos: 
Cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos 
cuatro con treinta y tres centavos ($ 
498.504,33) para los certificados de obra Nº 9 
al 11, según informe obrante a fs. 7.-

Que el gasto será atendido con los fondos del 
P rog rama 37 .01 .100 .2 .60 .614  de l  
Presupuesto General en vigencia.-

Que en función de lo expuesto se procede a 
emitir el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

A R T Í C U L O  1 º . -  R E C O N O C E R  l a  
actualización de precios conforme al artículo 
39º del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de la Licitación Pública Nº 03/16 
para la Construcción de Redes Colectoras 
Cloacales en Sectores Varios del Radio 
Inmediato de Villa Carlos Paz; en la suma de 
Pesos: Cuatrocientos noventa y ocho mil 
quinientos cuatro con treinta y tres centavos 
($ 498.504,33) para los certificados de obra 
Nº 9 al 11 emitidos por la Empresa 
adjudicataria Aryko S.A., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a  p a r t i d a  
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General 
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de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 328 / B / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
18 de mayo de 2018

VISTO: El informe presentado por la 
Inspección de la Obra: ”ENSANCHE 
PUENTE Bº PLAYAS DE ORO”, obrante en el 
expediente Nro. 155971/17; y

CONSIDERANDO: Que en el mismo se 
solicita la ampliación de trabajos a ejecutar y 
consecuentemente del presupuesto de la 
obra.-

Que  las  ampl iac iones contemplan 
modificaciones en la rasante del pavimento 
del puente y un desplazamiento de las 
veredas del mismo, por lo que se hace 
necesario, por un lado, cambiar el cordón del 
pavimento aguas arriba y por otro lado, y a los 
fines de facilitar el acceso a las nuevas 
veredas, desplazadas y ensanchadas con 
respecto a las originales,  realizar obras 
complementarias en el cordón aguas arriba y 
en ambos estribos.-

Que la situación descripta está contemplada 
en la Ley Provincial de Obras Públicas Nº 
8614 y  modi f ica tor ias ,  que prevé 
ampliaciones de obra de hasta en un 30% con 
el consentimiento de la contratista, siendo el 
total de ampliación  de un 21,21%.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que sustenta a la 
ampliación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la ampliación  de 
trabajos a ejecutar  y de presupuesto  de la 
Obra “ENSANCHE PUENTE Bº PLAYAS DE 
ORO”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del  presente, según el 
siguiente detalle:

Ítem Rotura y readecuación de cordón aguas 
arriba: Se amplía en 73.00 metros lineales.
Ítem Colocación de barandas peatonales 
faltantes: Se amplía en 14 metros lineales.
Ítem Ejecución de losas de aproximación 
peatonales de H°A°: Se amplía en 6.2 metros 
cúbicos.
Ítem Ejecución de muros de sostenimiento de 
H°A° incluye relleno de suelo: Se amplía en 
11.6 metros cúbicos.
Ítem Hormigón de unión entre tabiques viejos 
y nuevos: Se amplía en 0.8 metros cúbicos.

ARTÍCULO 2º.- El monto correspondiente a 
la mayor cantidad de obra a ejecutar 
asciende a la suma de Pesos: Seiscientos 
veinticuatro mil ochocientos cincuenta y cinco 
($ 624.855,00) y será afectado a las partidas 
37.01.100.2.60.635 ($ 195.467,15) y 
37.71.710.2.24.413 ($429.387,85) del 
Presupuesto General de Gastos en 
Vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Otorgar a la firma Ingacon 
S.R.L. un ampliación de plazo contractual de 
20 días contados a partir de la notificación del 
presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.

DECRETO N° 329 / B / 2018.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de mayo de 2018

VISTO: Que el próximo 25 de mayo se llevará 
a cabo la conmemoración del “208º 
ANIVERSARIO DE LA REVOLUCION DE 
MAYO”; y

CONSIDERANDO: Que se realizará un 
Desfile Cívico – Militar frente al Edificio 
Municipal de nuestra Ciudad.-

Que asimismo, en atención a la convocatoria 
del evento, se ha dispuesto un operativo de 
seguridad para garantizar el normal 
desarrollo de las actividades previstas para 
ese día.-

Que para la consecución de tales objetivos es 
necesario disponer el cierre al tránsito 
vehicular y cambios en el sentido de 
circulación en las calles que se verán 
afectadas por el desarrollo de la celebración, 
la que se hará en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por Ordenanza 5753.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER  para el día 
25 de mayo de 2018, desde las 07:00 hs 
hasta la finalización del Desfile, según 
determine la Dirección de Seguridad, el uso 
del Playón Municipal y el cierre de las 
siguientes calles y Avenidas: 

- Avenida San Martín, entre Av. Libertad y 
calle Alberdi, 
- Calle Liniers,  entre Av. Uruguay y Av. San 
Martín,
- Calle Avellaneda, entre Av. Uruguay y Av. 
San Martín,
- Calle Bruselas, entre Av. Uruguay y Av. 
San Martín,
- Calle Sabattini,  entre Pte. Cassaffousth y 

Av. Uruguay.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de  Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 25 de mayo de 2018.-

ARTÍCULO 3º.- Por el área de Prensa se dará 
amplia difusión a lo establecido en el 
presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 330 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de mayo de 2018

VISTO: El Expediente N° 164432/18 donde 
obran las actuaciones referidas al llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 025/2018 
para la Obra: "ESTACIÓN ELEVADORA y 
CAÑERÍA DE IMPULSIÓN Del SISTEMA DE 
DESAGÜES CLOACALES EL ZANJON -  
VILLA CARLOS PAZ" y;

CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo 
el acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el Acta Nº 066/18 
protocolizada por Oficialía Mayor a fs. 183, de 
la misma se desprende que los oferentes al 
Concurso Privado Nº 025/18 son tres, las 
firmas ADOPAVI S.A, ARYKO S.A. y 
FERNADO RODIA.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 73/2018 
de Asesoría Letrada de foja 185, manifiesta 
que “Adopavi S.A. ha omitido consignar la 
nómina de obras similares (art. 11º, inciso 
8º)…En conclusión, esta Asesoría entiende 
que, con las observaciones apuntadas, se 
cumplieron con los recaudos formales para 
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proseguir  con el curso de estas 
actuaciones.”.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 191 
sugiere adjudicar a la empresa Aryko S.A. por 
resultar conveniente su propuesta obrante a 
fs. 140.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
por la partida 37.01.100.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 164432/18 donde obran 
las actuaciones referidas al llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 025/2018 
para la Obra: "ESTACIÓN ELEVADORA y 
CAÑERÍA DE IMPULSIÓN Del SISTEMA DE 
DESAGÜES CLOACALES EL ZANJON -  
VILLA CARLOS PAZ".-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado de Precios, descripto en el artículo 
precedente a la Empresa ARYKO S.A., por la 
suma de pesos un millón cuatrocientos cinco 
mil setecientos veinticuatro ($ 1.405.724,00), 
conforme a su propuesta  obrante a foja 140, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a  p a r t i d a  
37.01.100.2.24.413  del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notifícará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.

DECRETO N° 331 / B / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de mayo de 2018

VISTO: La nota presentada por el Centro 
Vecinal El Cu-Cú, mediante la cual su 
Presidente Gerarda Córdoba, solicita 
autorización para el festejo del “60º 
Cumpleaños del Cu – Cú”, que se llevará a 
cabo el día viernes 25 de mayo del corriente 
año; y

CONSIDERANDO: Que tal evento se 
desarrollará en la Plazoleta “Ing. Juan Carlos 
Plock” (reloj CUCU) y contará con diferentes 
espectáculos y la presencia de Instituciones, 
organizaciones representativas de nuestra 
ciudad, invitados especiales y público en 
general.-

Que en atención a la convocatoria del evento, 
se ha dispuesto un operativo de seguridad 
para garantizar el normal desarrollo de la 
actividad prevista para ese día.-

Que la Secretaría General, Desarrollo Social 
y Educación acuerda con dicho evento, 
considerando fundamental colaborar con los 
eventos de naturaleza  participativa que 
incluye a vecinos y turistas que nos visitan; 
por ello se solicita se Declare de Interés 
Municipal.-

Que en virtud del apoyo que brindarán al 
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evento distintas firmas comerciales 
corresponde eximir a las mismas de las 
cargas previstas en la legislación vigente, 
conforme lo dispone la Ordenanza Nº 4225.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, el Departamento 
Ejecutivo considera pertinente autorizar el 
uso del espacio público, por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo 
correspondiente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés 
Municipal a la conmemoración del “60º 
Cumpleaños del Cu – Cú” a desarrollarse el 
día 25 de mayo del corriente año en nuestra 
Ciudad.-

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  a la Comisión 
Directiva del Centro Vecinal el Cu-Cú, a la 
ocupación de la Plazoleta “Ing. Juan Carlos 
Plock” y del espacio público del Bv. Sarmiento 
entre el Reloj Cucú y la calle Colón, para la 
realización del festejo del “60º Cumpleaños 
del Cu – Cú”, para el día viernes 25 de mayo 
de 2018 de 14:00hs a 21:00 hs, en un todo de 
acuerdo a los considerados del presente.-

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación, así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y todas aquellas modificaciones 
que resulten necesarias a fin de facilitar el 
tránsito vehicular durante el día 25 de mayo 
de 2018.-

ARTÍCULO 4°.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público al Centro Vecinal, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 177 y 178 de la Ordenanza 1408 

y modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 5°.- La Dirección  de Seguridad, 
la Dirección de Cultura, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Coordinación de 
Políticas Vecinales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

ARTÍCULO 6°.- Por el área de Prensa se 
dará amplia difusión a lo establecido en el 
presente.-

A R T Í C U L O  7 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 332 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de mayo de 2018

VISTO: El Expediente Nº 165113/18,  
mediante el cual la Sra. Sandra Angelini, en 
su carácter de Presidente del Centro Italiano 
Cultural y Recreativo, solicita autorización 
para uso de espacio público, el día 02 de junio 
próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste en la conmemoración de un nuevo 
aniversario de la República de Italia.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753 corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Centro 
Italiano Cultural y Recreativo, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
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revocación de la calle Belgrano, entre la Av. 
Libertad y la calle Alvear, para la realización 
del acto conmemorativo del aniversario de la  
República de Italia, a llevarse a cabo entre las 
11:00 y las 13:00 hs del día 02 de junio de 
2018, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 02 de junio de 2018.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 333 / G / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de mayo de 2018

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y 

CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la 
Ordenanza Nº 6309,  Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11º de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 334 / C / 2018.
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JURISDIC. -SUB JURISD.

 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM- DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE

35.50.100.1.13.322.

 

CONTRATACION DE ARTISTAS $ 10.000

35.50.100.1.12.220.

 

MATERIALES DE CONSTRUCCION Y AFINES $ 20.000

35.50.100.1.12.227.

 

REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 30.000

35.50.504.1.13.324.

 

OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES $ 36.000

35.50.504.1.13.323.

 

SERVICIOS DE ILUMINACION Y SONIDO $ 20.000

35.50.504.1.13.399.

 

OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE $   6.000

35.50.504.2.24.417.

 

EQUIPOS EDUCACIONALES Y RECREATIVOS $ 10.000

35.50.503.1.12.213.

 

TEXTILES Y VESTUARIOS $   6.000

35.50.503.1.12.222. HERRAMIENTAS MENORES $ 10.000

35.50.503.2.24.419. HERRAMIENTAS Y REPUESTOS MAYORES $ 15.000

35.50.503.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $ 10.000

35.50.503.2.24.416. EQUIPOS ELECTRONICOS E INFORMATICOS $ 21.000

35.50.503.1.13.314. MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y LOCALES $ 20.000

38.01.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $  3.000

38.01.100.1.12.227. REPUESTOS Y ACCESORIOS $   3.000

31.15.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $ 20.000

31.15.100.1.13.339.
CONVENIOS C/ORG. PROVINCIALES NACIONALES E 
INTERN $ 20.000

36.01.100.1.13.324. OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES $ 65.000

36.01.100.1.13.321. LOCACIONES PROFESIONALES $ 65.000

37.01.100.1.12.227. REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 100.000

37.01.100.1.12.223. ELEMENTOS DE LIMPIEZA $ 120.000

37.01.100.2.24.413. CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS PUBLICOS $ 220.000

TOTAL $ 415.000 $415.000
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
21 de mayo de 2018

VISTO: El Expediente Nº162994/2018, 
donde obran las actuaciones referidas al  
“CONTRATACIÓN EN LOCACIÓN DE UN 
INMUEBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL, 
CPUA Y OTRAS DEPENDENCIAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; 
y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentó un oferente: la 
empresa CONEA S.A., todo ello obrante en 
Acta Nº 45/18 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs. 42 del citado 
Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen Nº 66/2018 
de fs. 44, manifiesta que: “...con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el 
curso de las actuaciones...”.-

Que atento haber excedido la oferta 
económica en más de un diez por ciento 
(10%), por aplicación de lo dispuesto por el 
art. 10º del Decreto Nº 777/93 se invitó al 
oferente a que mejore de oferta, habiéndolo 
hecho el oferente a fs. 48.-

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs. 49, sugiere adjudicar el presente 
concurso a la razón social CONEA S.A. por  
la suma  de  Pesos seiscientos Noventa y 
Ocho mil Cuatrocientos Noventa y Seis  ($ 
698.496,000.-), IVA incluido según consta en 
su mejora de oferta obrante a fs. 48.-

Que el gasto será atendido con el fondo del 
Programas 31.10.100.1.13.312 del  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nº 162994/2018, relativo a   
la “CONTRATACIÓN EN LOCACIÓN DE UN 
INMUEBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL, 
CPUA Y OTRAS DEPENDENCIAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior a la Empresa 
CONEA S.A., por  la suma  de  Pesos 
Seiscientos Noventa y Ocho mil 
Cuatrocientos Noventa y Seis ($ 
698.496,00.-), en un todo de acuerdo a su 
oferta obrante a fs. 48 del expediente de 
marras.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
Programas 31.10.100.1.13.312 del  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 335 / A / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de mayo de 2018

VISTO: El memorándum presentado por la 
Dirección de Cultura, mediante el cual  
solicita el reconocimiento de la conformación 
de la Comisión de Apoyo al Departamento 
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